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n Yucatán creemos firmemente que una sociedad 
justa, solidaria y con igualdad de oportunidades sólo es 
posible si todas las personas, sin excepción, pueden ejer-
cer plenamente sus derechos. Las personas con discapa-
cidad forman parte fundamental de nuestro tejido social, 
y su inclusión efectiva es un compromiso que asumimos 
con responsabilidad, convicción y sentido de justicia.

Este Programa de Mediano Plazo para la Atención de las 
Personas con Discapacidad es el resultado de un esfuer-
zo institucional articulado, que coloca al centro de las po-
líticas públicas a las y los yucatecos con discapacidad. Su 
elaboración responde no sólo a un mandato legal, sino al 
imperativo ético de garantizar la igualdad sustantiva, el 
respeto a la dignidad humana y el ejercicio pleno de los 
derechos.

Nuestra visión es clara: avanzar hacia un Yucatán acce-
sible, incluyente y respetuoso de la diversidad humana. 
Para lograrlo, este programa propone estrategias integra-
les que impactan en ámbitos esenciales como la movili-
dad, accesibilidad y la erradicación de la discriminación. 
Todas estas acciones están alineadas con la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y 
con los objetivos de desarrollo sostenible, en un marco 
de corresponsabilidad institucional y participación ciuda-
dana.

Agradezco a todas las dependencias, organizaciones de 
la sociedad civil, especialistas y personas con discapaci-

I. Presentación

E
A las y los Yucatecos: 
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Mtro. Joaquín Jesús 
Díaz Mena
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO DE YUCATÁN

dad que han contribuido a la construcción 
de este instrumento. Su aportación ha sido 
fundamental para definir las prioridades y 
asegurar que este programa responda a las 
verdaderas necesidades de quienes históri-
camente han sido excluidos.

Invito a todas y todos los yucatecos a hacer 
suyo este esfuerzo. La inclusión no es tarea 
de unos cuantos, es una responsabilidad 
colectiva. Sigamos construyendo un Yuca-
tán donde cada persona, con o sin discapa-
cidad, tenga las mismas oportunidades para 
desarrollarse, decidir y vivir con dignidad.
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MENSAJE DEL TITULAR RESPONSABLE DEL 
PROGRAMA DE MEDIANO PLAZO

a inclusión no es una aspiración lejana, 
es un derecho presente que debemos garantizar 
todos los días. En el Instituto para la Inclusión 
de las Personas con Discapacidad del Estado de 
Yucatán, trabajamos con la convicción de que 
construir una sociedad incluyente requiere vo-
luntad política, compromiso institucional y la 
participación activa de las personas con disca-
pacidad.

El Programa de Mediano Plazo para la Atención 
de las Personas con Discapacidad representa un 
paso firme hacia la consolidación de políticas 
públicas centradas en el respeto, la equidad y la 
accesibilidad. Este documento es resultado de 
un proceso participativo en el que se considera-
ron diversas opiniones, especialmente de quie-
nes viven la discapacidad desde la experiencia 
cotidiana, con el objetivo de atender sus nece-
sidades reales y promover su plena inclusión en 
todos los ámbitos de la vida social.

Este programa nos permite alinear esfuerzos en-
tre dependencias estatales, organizaciones de 
la sociedad civil, iniciativa privada y ciudadanía, 
para impulsar acciones concretas para el ejerci-
cio de los derechos de las personas con disca-
pacidad. Además, refleja el compromiso del Go-
bierno del Estado con la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad.

L
A las y los Yucatecos: 
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Agradezco profundamente a todas las perso-
nas, colectivos e instituciones que contribu-
yeron con su experiencia y conocimientos a 
la elaboración de este instrumento. Su parti-
cipación ha sido esencial para avanzar hacia 
una política pública con enfoque de derechos 
humanos y perspectiva de discapacidad.

En el IIPEDEY seguiremos trabajando sin des-
canso para que Yucatán sea un estado donde 
la inclusión no sea una excepción, sino una 
realidad cotidiana para todas y todos.

Lic. Armando Jair 
Chiquini Barahona
DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO PARA 
LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD DEL ESTADO DE YUCATÁN
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Los instrumentos de planeación que hoy impul-
san el Renacimiento Maya en Yucatán no son 
solo documentos con rigor técnico y metodoló-
gico, sino instrumentos con un sólido sustento 
jurídico que garantiza su fuerza transformadora. 
En este nuevo ciclo histórico, donde la justicia 
social guía nuestra acción, presentamos el mar-
co legal que da vida institucional al Programa de 
Mediano Plazo (PMP).

Este andamiaje normativo se compone sobre pi-
lares fundamentales: la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; la Constitución 
Política del Estado de Yucatán; la Ley de Planea-
ción para el Desarrollo del Estado y su Regla-
mento, que hoy se ejercen con sentido social. 
A este núcleo normativo se suman las legisla-
ciones sectoriales específicas que dan identidad 
jurídica a este PMP, creando así una estructura 
legal completa donde la visión general de trans-
formación se articula con soluciones precisas 
para cada ámbito de desarrollo.

En las siguientes páginas se presenta el sus-
tento legal que regula nuestra capacidad para 
construir el Yucatán que merecemos: un estado 
donde el desarrollo no sea privilegio de unos 
cuantos, sino derecho de todas y todos. Aquí 
descansa la garantía de que esta transforma-
ción, arraigada en la legalidad, será tan profunda 
como permanente.

II. Sustento
Legal
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
El artículo 25 establece que corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para 
garantizar que éste sea integral y sustentable, que fortalezca la soberanía de la Nación y su régimen 
democrático y que, mediante la competitividad, el fomento del crecimiento económico y el empleo 
y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y 
la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales. El Estado velará por la estabilidad de las 
finanzas públicas y el sistema financiero para coadyuvar a generar las condiciones favorables para 
el crecimiento económico y el empleo. El Plan Nacional de Desarrollo y los planes estatales y 
municipales deberán observar dicho principio. El Estado planeará, conducirá, coordinará y orientará 
la actividad económica nacional, y llevará a cabo la regulación y el fomento de las actividades 
que demande el interés general en el marco de libertades que otorga la propia Constitución. Al 
desarrollo económico nacional concurrirán, con responsabilidad social, el sector público, el sector 
social y el sector privado, sin menoscabo de otras formas de actividad económica que contribuyan 
al desarrollo de la Nación.

El artículo 26 señala que el Estado organizará un sistema de planeación democrática del desarrollo 
nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de 
la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de la nación. Los fines 
del proyecto nacional contenidos en la Constitución determinarán los objetivos de la planeación. 
La planeación será democrática y deliberativa. Mediante los mecanismos de participación que 
establezca la ley, recogerá las aspiraciones y demandas de la sociedad para incorporarlas al plan y los 
programas de desarrollo. Habrá un plan nacional de desarrollo al que se sujetarán obligatoriamente 
los programas de la Administración Pública federal. El Ejecutivo establecerá los procedimientos de 
participación y consulta popular en el sistema nacional de planeación democrática y los criterios 
para la formulación, instrumentación, control y evaluación del plan y los programas de desarrollo. 
Asimismo, determinará los órganos responsables del proceso de planeación y las bases para que 
el Ejecutivo federal coordine mediante convenios con los gobiernos de las entidades federativas e 
induzca y concierte con los particulares las acciones a realizar para su elaboración y ejecución. El 
plan nacional de desarrollo considerará la continuidad y las adaptaciones necesarias de la política 
nacional para el desarrollo industrial, con vertientes sectoriales y regionales.

Constitución Política del Estado de Yucatán
El artículo 55, fracción XXIII, establece entre las facultades y obligaciones del Gobernador del es-
tado, elaborar y remitir el plan estatal de desarrollo, sus actualizaciones, los programas sectoriales, 
especiales, institucionales y operativos, así como los criterios que le sirve de base al Congreso del 
estado para su conocimiento y consideración al ejercer sus atribuciones constitucionales. Así, la 
integración del plan estatal de desarrollo responde categóricamente a la formulación de un instru-
mento de planeación fundamentado en una amplia participación popular. En este orden de ideas, 
el plan igualmente se apega al artículo en comento, fracción XXII, de la propia Constitución que a 
la letra señala “establecer los procedimientos de participación y consulta popular en el Sistema Estatal 
de Planeación Integral y los criterios para la formulación, instrumentación, control y evaluación del plan 
y los programas sectoriales, especiales, institucionales y operativos”. En este sentido, la formulación de 
los instrumentos antes señalados, debe apegarse a este mandato constitucional.
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El artículo 87, fracción X, señala que son funciones específicas del Estado organizar un sistema 
de Planeación del Desarrollo Integral que imprima solidez, dinamismo, permanencia y equidad al 
crecimiento de la economía, de acuerdo con los lineamientos del Sistema Nacional de Planeación 
Democrática, sobre bases que aseguren la conservación y el uso racional de los recursos naturales, 
la salud del ambiente y el desarrollo sostenido. 

El artículo 96 establece que el Estado propugnará por una correcta aplicación de los recursos y al 
efecto elaborará un Plan de Desarrollo Integral con vigencia sexenal, al cual se sujetarán obligato-
riamente los programas de la Administración Pública estatal. La ley determinará cuáles serán los 
órganos responsables del proceso de planeación y las bases para que el Ejecutivo coordine, median-
te convenios con los gobiernos federal y municipal e induzca y concierte con los particulares, las 
acciones a realizar para la elaboración y ejecución del plan estatal de desarrollo. La planeación para 
el desarrollo estatal y municipal facilitará la programación del gasto público con base en objetivos 
y metas, claros y cuantificables, que permitan evaluar adecuadamente su cumplimiento, a fin de 
conocer los resultados obtenidos. La ley facultará al Poder Ejecutivo para que establezca los pro-
cedimientos de participación y consulta popular en el sistema estatal de planeación democrática, y 
los criterios para la formulación, instrumentación, control y evaluación del plan y los programas de 
desarrollo. La planeación del estado también implicará mecanismos para el uso racional de los re-
cursos naturales, la salud y el desarrollo sostenido. Lo que permitirá, trazar el camino para alcanzar 
las metas establecidas durante su administración.

Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Yucatán
El artículo 2, establece que la planeación deberá llevarse a cabo como un medio para el eficaz des-
empeño de la responsabilidad del Estado sobre el desarrollo integral, equitativo y sustentable de 
la entidad, con perspectiva de género, y deberá atender a la consecución de los fines y objetivos 
políticos, sociales, económicos y culturales contenidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.

El artículo 3 señala que la planeación del desarrollo es el proceso continuo, democrático, evaluable 
y participativo mediante el cual se establecen objetivos, estrategias, planes y programas específicos 
de implementación para atender las distintas dimensiones del desarrollo del estado, y asignar los 
recursos conforme al esquema de presupuesto basado en resultados. El proceso de planeación se 
despliega en las fases de formulación, instrumentación, seguimiento y evaluación. 

El artículo 5 indica que el Poder Ejecutivo del Estado será el responsable de conducir la planeación 
del desarrollo estatal con la participación democrática de los grupos sociales, conforme a lo dis-
puesto en la propia ley de planeación. 
El artículo 7 establece que el Gobernador del estado, en el ejercicio de sus facultades constitucio-
nales, remitirá al Congreso del estado, para su conocimiento y consideración, los instrumentos de 
planeación, así como los criterios que le sirvan de base para su formulación; los que, en términos 
del artículo 4, fracciones IV y VIII,  se entenderán el plan estatal de desarrollo y los programas de 
mediano plazo; que podrán ser sectoriales, especiales, regionales e institucionales y derivan del 
referido plan estatal de desarrollo.
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El artículo 10 dispone que las dependencias y entidades de la Administración Pública estatal debe-
rán planear y conducir sus actividades con sujeción a los objetivos y prioridades establecidos en los 
instrumentos de planeación; observando siempre la igualdad entre mujeres y hombres a través de 
la incorporación de la perspectiva de género desde su formulación.

El artículo 45 señala que una vez publicados los instrumentos de planeación en el Diario Oficial del 
Gobierno del Estado de Yucatán, serán obligatorios para las dependencias y entidades de la Admi-
nistración Pública del Estado, en el ámbito de sus competencias.

Reglamento de la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Yucatán
El artículo 5, fracciones I y III, señala que el Gobernador del estado tendrá, entre otras facultades 
y obligaciones, identificar y establecer las prioridades en la planeación del desarrollo del estado; 
y presentar, aprobar y expedir el plan estatal de desarrollo, los programas de mediano plazo y sus 
actualizaciones.

Código de la Administración Pública de Yucatán
El artículo 6, fracciones I y III, establece que la Administración Pública estatal conducirá sus activi-
dades en forma planeada y programada, con base en las políticas de planeación que establezca el 
titular del Poder Ejecutivo del Estado para el logro de los objetivos y prioridades de desarrollo, así 
como los correspondientes programas de la Administración Pública.

El artículo 7, en su párrafo primero, dispone que el Gobernador del Estado y los titulares de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública, deben establecer los mecanismos necesa-
rios para que en la definición de las políticas e instrumentación de planes, programas y acciones de 
gobierno exista una vinculación permanente entre éstas, los ciudadanos y las organizaciones de la 
sociedad civil.
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Los Programas de Mediano Plazo (PMP) marcan 
un antes y después en la planeación del desa-
rrollo en Yucatán al integrar rigor técnico con la 
visión transformadora del Renacimiento Maya. 
Los PMP se formularon mediante un proceso 
participativo y estructurado, sustentado por los 
principios de planeación estratégica. Su elabo-
ración se realizó en estrecha vinculación con los 
lineamientos establecidos en el Plan Estatal de 
Desarrollo Renacimiento Maya 2024-2030, ga-
rantizando así su coherencia y contribución al 
cumplimiento de la visión y metas del desarrollo 
estatal. 

La metodología empleada se fundamenta en la 
elaboración de un diagnóstico integral y riguro-
so, a partir del cual se identificaron, agruparon y 
jerarquizaron los desafíos más apremiantes que 
inciden en el bienestar de las y los yucatecos. 
Este análisis permitió definir Prioridades del De-
sarrollo con un enfoque estratégico, así como 
delimitar problemas centrales que fungen como 
punto de partida para la planeación de mediano 
plazo.

El análisis de cada problema se realizó median-
te herramientas que permitieron identificar 
sus causas más estructurales que facilitaron la 
comprensión de las situaciones del estado. Este 
ejercicio derivó en la definición de Objetivos y 
Estrategias con el propósito de orientar las ac-
ciones institucionales hacia la transformación 
deseada.

La formulación de Políticas Públicas específicas, 
derivadas de este análisis, permitió alinear las 
propuestas institucionales con las necesidades 
reales de la población. Esta metodología per-
mitió la identificación de la población objetivo, 
los ámbitos de intervención y las contribuciones 
concretas a la mejora de las condiciones socia-
les. Las Políticas Públicas fueron diseñadas con 
base en criterios de pertinencia y viabilidad bajo 
un enfoque orientado a resultados. Adicional-
mente, cada Política Pública fue analizada para 

III. Marco
Metodológico
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garantizar su viabilidad integral desde los aspectos legal, técnico-administrativo, político, social y 
hasta ambiental.

El desarrollo del presente documento involucró a equipos multidisciplinarios con experiencia en las 
áreas técnica, operativa y administrativa, así como a expertos externos que aportaron su conoci-
miento especializado en momentos clave del proceso. 

Como resultado, el Programa de Mediano Plazo se integra como un instrumento estratégico que 
articula las capacidades institucionales en torno a objetivos claros y medibles. Su contenido refleja 
el esfuerzo conjunto de los actores participantes y constituye una herramienta para fortalecer la 
toma de decisiones, generar Políticas Públicas que contribuyan al sector y al cumplimiento de los 
objetivos de desarrollo del Estado.

Para la construcción del Programa de Mediano Plazo se realizó un análisis de la situación de las 
personas con discapacidad en el estado de Yucatán, a partir de datos cuantitativos provenientes del 
Censo de Población y Vivienda 2020 del INEGI, informes institucionales y diagnósticos sectoriales. 
Este diagnóstico permitió identificar los principales obstáculos que enfrentan las personas con dis-
capacidad para ejercer sus derechos partiendo de la accesibilidad como insumo necesario para el 
ejercicio de los demás derechos.

En este sentido, a partir del diagnóstico, se definieron las prioridades del desarrollo, tomando en 
cuenta la frecuencia, gravedad e impacto estructural de los problemas identificados. Asimismo, 
se formularon problemas centrales, cuya solución permitiría avanzar significativamente hacia la 
inclusión plena de las personas con discapacidad en la vida social, económica, cultural y política del 
estado.

Para cada prioridad, se diseñaron árboles de problemas utilizando la metodología del marco lógico. 
Este ejercicio permitió descomponer cada problema central en causas y efectos, así como visualizar 
las relaciones sistémicas que los sostienen. A partir de ellos, se elaboraron los correspondientes ár-
boles de objetivos, donde las causas se transformaron en medios y los efectos en fines, orientando 
la definición de soluciones viables y estructuradas.

Con base en los árboles de objetivos, se definieron los objetivos generales y específicos del Progra-
ma, asegurando su alineación con la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapa-
cidad (CDPD) y el Plan Estatal de Desarrollo 2024–2030. Para cada objetivo, se formularon estrate-
gias integrales que articulan acciones, responsables institucionales, temporalidades y recursos, con 
un enfoque orientado a resultados.

Las estrategias se tradujeron en políticas públicas específicas que orientan la intervención institu-
cional en los diferentes ámbitos de inclusión. Estas políticas fueron diseñadas para ser transversales, 
intersectoriales y sostenibles, garantizando su articulación con los marcos normativos nacionales e 
internacionales de derechos humanos, así como con los mecanismos de planeación presupuestaria 
estatal.
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Toda la información generada en las fases anteriores fue sistematizada e integrada en un docu-
mento único que estructura el Programa de Mediano Plazo. Este documento presenta una visión 
integral, coherente y factible para atender los desafíos prioritarios en materia de inclusión de las 
personas con discapacidad en el estado de Yucatán.

A lo largo de todas las fases de construcción del PMP se promovió la participación activa de actores 
internos y externos. Internamente, se involucraron las distintas áreas del Instituto para la Inclusión 
de las Personas con Discapacidad del Estado de Yucatán (IIPEDEY) y otras dependencias estatales. 
Externamente, se utilizó información proveniente de mesas de trabajo y consultas con personas 
con discapacidad, organizaciones de la sociedad civil, académicos, instituciones municipales, orga-
nismos autónomos y especialistas. Esta participación garantizó que el documento refleje las voces, 
necesidades y propuestas de los diversos sectores involucrados en la garantía de derechos de las 
personas con discapacidad.
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IV. Diagnóstico

Las personas con discapacidad viven situacio-
nes de desigualdad en el acceso a bienes y ser-
vicios para la satisfacción de sus necesidades y 
el ejercicio de sus derechos, ya que necesitan de 
más recursos para lograr su bienestar. Asimis-
mo, los hogares de personas con discapacidad 
en México gastan mensualmente en promedio 
$2,371.00 pesos en el rubro de salud, siendo 
los más frecuentes en medicamentos y aten-
ción hospitalaria; mientras que en los hogares 
de personas sin discapacidad el gasto prome-
dio mensual es de $1,277.00. pesos (SEDESOL, 
2016). Por lo que las personas con discapacidad 
tienden a destinar más dinero en gastos médi-
cos que la población sin discapacidad.

Por su parte, la Comisión Económica para Amé-
rica Latina y el Caribe (CEPAL, 2021) menciona 
que las situaciones de discriminación y desigual-
dad que viven las personas con discapacidad se 
percibe en mayor medida en el acceso a la edu-
cación y al empleo. Asimismo, afirma que existe 
una correlación positiva entre discapacidad y 
pobreza, siendo la discapacidad causa y a su vez 
consecuencia de pobreza, estableciendo un cír-
culo vicioso entre ambas condiciones sociales, 
ya que como causa de pobreza la población con 
discapacidad presenta bajos niveles educativos, 
lo cual limita su participación laboral e impac-
ta en los ingresos económicos que perciben, 
además de tener gastos elevados en atención 
médica, transporte, cuidados, entre otros; mien-
tras que al analizar la discapacidad como con-
secuencia, las personas en situación de pobreza 
no cuentan con servicios de salud y de rehabili-
tación, lo cual incrementa las probabilidades de 
vivir con alguna condición limitante que genere 
discapacidad.

En relación a lo anterior, Redondo et al. (2017) 
consideran que en toda América Latina la po-
blación con discapacidad manifiesta tener una 
gran brecha socioeconómica en comparación a 
las personas sin discapacidad, constituyéndose 
como un grupo vulnerable dentro de la socie-
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dad, situando entre las condiciones de desigualdad la pobreza, desempleo, inaccesibilidad a servi-
cios públicos y la discriminación.

Sobre el tamaño de la población con discapacidad, de acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 
2020 del Instituto Nacional de Geografía y Estadística (INEGI, 2020), en Yucatán 129,986 personas 
consideran tener al menos una discapacidad, lo que representa el 5.6% de la población del estado. 
De dicha población, 61,816 son hombres y 68,170 son mujeres. 

Asimismo, la población con limitación en alguna actividad cotidiana en el estado es de 272,009, de 
las cuales 128,616 son hombres y 143,393 son mujeres. Por otro lado, hay 33,924 personas con 
algún problema o condición mental, de las cuales 18,398 son hombres y 15,526 son mujeres. 

En total 414,852 personas viven con alguna discapacidad, limitación en alguna actividad cotidiana 
o con algún problema o condición mental, que representan el 17.87% de la población de la entidad,
de las cuales 197,353 son hombres y 217,499 son mujeres. 

En cuanto a la población con discapacidad en el estado por grupos de edad, en el año 2020 estaba 
distribuida de la siguiente manera:
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De igual manera, el INEGI (2020) presenta información de la población con discapacidad y limi-
tación, distribuida en las actividades cotidianas que las personas reportaron realizar con mucha 
dificultad o no poder hacerlas:

En materia de educación, el Censo de Población y Vivienda del año 2020 del INEGI indicó los si-
guientes datos:

Respecto a la inclusión laboral, la tasa nacional de participación económica de personas con disca-
pacidad en el año 2010 fue de 29.9%, mientras que la tasa en Yucatán fue de 27.5%, estando 2.4 
puntos por debajo del nivel nacional, situándose en el lugar 28 a nivel nacional (INEGI, 2013). En el 
año 2014, la tasa nacional de participación económica fue de 39.1%. En Yucatán, dicha tasa fue de 
35.4%, representando un incremento de 7.9% en comparación al año 2010, situándose en el lugar 
27 a nivel nacional. (INEGI, 2017). En 2018 la tasa de participación económica estatal de las per-
sonas con discapacidad fue de 39.2%, encontrándose 0.7% por encima de la tasa nacional (38.5%), 
posicionándose en el lugar número 15 a nivel nacional, representando un avance en materia de 
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A nivel nacional, durante el año 2022, el 47.3 % de la población con algún tipo de discapacidad per-
cibió poco o nada de respeto a sus derechos, comparado con la medición anterior representa una 
disminución de 0.8 puntos porcentuales, lo significa un avance en este rubro (INEGI 2022).

inclusión laboral de personas con discapacidad  (Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica 
(ENADID) 2018).

Sobre la discriminación hacia personas con discapacidad, la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en su Artículo 1º menciona que “En los Estados Unidos Mexicanos todas las 
personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte […]”; además, especifica que queda prohi-
bida toda discriminación motivada, entre otras causas, por las discapacidades.

De manera complementaria, en el estado de Yucatán, la Ley para la Protección de los Derechos de 
las Personas con Discapacidad del Estado de Yucatán promulgada en 2011, menciona en el artículo 
1, fracciones I y II, su objeto de promover, proteger y asegurar el goce pleno y en condiciones de 
igualdad de todos los derechos humanos y libertades fundamentales de las personas con discapaci-
dad y procurar el respeto de su dignidad inherente, estableciendo las bases para la instrumentación 
y evaluación de políticas públicas y acciones para asegurar su plena inclusión a la sociedad en un 
marco de respeto, igualdad y equiparación de oportunidades. 

Sin embargo y de acuerdo con la Encuesta Nacional sobre Discriminación (ENADIS) 2017 del INEGI, 
el 48.1 % de la población con algún tipo de discapacidad que vive en México percibe poco o nada 
de respeto a sus derechos, por lo que se enfrentan a situaciones de discriminaciones actitudinales, 
físicas e institucionales.
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Además, en la encuesta 2017, en promedio, el 37.5 % de las personas con discapacidad en Méxi-
co declararon que les fue negado algún derecho de manera injustificada al entrar en contacto con 
alguna institución pública (considerando los tipos de derecho “Atención o servicios en oficinas de 
gobierno” y “Recibir apoyos de programas sociales”).

En la medición 2022, el promedio de personas con discapacidad que declararon haberles sido ne-
gado algún derecho de manera injustificada al entrar en contacto con alguna institución pública, 
fue de 29.1%, representando un incremento de 2.5 puntos porcentuales respecto al año 2017.
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Accesibilidad y movilidad

La Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (CDPD) contempla la accesi-
bilidad desde diversos enfoques adicionales a la infraestructura, es así que reconoce la accesibilidad 
como un principio general, en el prólogo se menciona que –se reconoce la importancia de la acce-
sibilidad al entorno físico, social, económico y cultural, a la salud y la educación y a la información y 
las comunicaciones, para que las personas con discapacidad puedan gozar plenamente de todos los 
derechos humanos y las libertades fundamentales-.

Así mismo, el artículo nueve profundiza en las responsabilidades de los estados al respecto:

Artículo 9 Accesibilidad 1. A fin de que las personas con discapacidad puedan vivir en forma inde-
pendiente y participar plenamente en todos los aspectos de la vida, los Estados Partes adoptarán 
medidas pertinentes para asegurar el acceso de las personas con discapacidad, en igualdad de 
condiciones con las demás, al entorno físico, el transporte, la información y las comunicaciones, 
incluidos los sistemas y las tecnologías de la información y las comunicaciones, y a otros servicios e 
instalaciones abiertos al público o de uso público, tanto en zonas urbanas como rurales. Estas me-
didas, que incluirán la identificación y eliminación de obstáculos y barreras de acceso, se aplicarán, 
entre otras cosas, a: 

a) Los edificios, las vías públicas, el transporte y otras instalaciones exteriores e interiores
como escuelas, viviendas, instalaciones médicas y lugares de trabajo; 

b) Los servicios de información, comunicaciones y de otro tipo, incluidos los servicios electró-
nicos y de emergencia.

Para ampliar esta definición, el Comité de la CDPD emitió la Observación General N.º 2, en la que 
señala que la accesibilidad es un requisito esencial para que las personas con discapacidad puedan 
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llevar una vida independiente y participar plenamente y en igualdad en la sociedad. 

Sin un acceso adecuado al entorno físico, al transporte, a la información, a las comunicaciones —
incluidas las tecnologías de la información y la comunicación—, así como a otros servicios e insta-
laciones públicas o de uso común, las personas con discapacidad no podrían gozar de las mismas 
oportunidades.

La accesibilidad física está definida por la Organización Internacional de la Estandarización (ISO por 
sus siglas en inglés), emitió el estándar ISO 21542/2011 sobre Construcción de edificios.

Esta norma ISO indica que la accesibilidad es la “provisión de edificios o partes de edificios para 
personas, sin importar discapacidad, edad o género, para poder tener acceso a ellos, dentro de ellos, 
usarlo y salir de ellos.

Es importante considerar que la accesibilidad incluye facilidad de aproximación, entrada, evacua-
ción y/o uso independiente de un edificio y sus servicios e instalaciones, por todos los potenciales 
usuarios del mismo, garantizando su salud, seguridad y bienestar individual, durante el curso de 
dichas actividades.” ¹ 

La Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad (LGIPD), señala que la accesibili-
dad son “medidas pertinentes para asegurar el acceso de las personas con discapacidad, en igualdad 
de condiciones con las demás, al entorno físico, el transporte, la información y las comunicaciones, 
incluidos los sistemas y las tecnologías de la información y las comunicaciones, y a otros servicios e 
instalaciones abiertos al público o de uso público, tanto en zonas urbanas como rurales.” 2

Esta definición se apega al concepto contemplado en la CDPD al mencionar los tres ámbitos de la 
accesibilidad.

También, la CDPD establece que por “diseño universal” se entenderá el diseño de productos, en-
tornos, programas y servicios que puedan utilizar todas las personas, en la mayor medida posible, 
sin necesidad de adaptación ni diseño especializado. El diseño universal no excluirá las ayudas téc-
nicas para grupos particulares de personas con discapacidad cuando se necesiten.”3 Esta definición 
resalta que no se necesita adaptación ni diseño especializado porque está elaborado para todas las 
personas. 

La Encuesta Nacional sobre Discriminación (ENADIS), proporciona estadísticas de la percepción 
de las personas con discapacidad en relación a la accesibilidad, en la edición 2022, el 31.9 % de la 
población encuestada señalo como la principal problemática que enfrenta a la accesibilidad.

1 Organisation Internationale de Normalisation, “ISO 21542/2011, Building Construction -- 

Accesibility and usability of the build environment”, Online Browsing Plataform, artículo 3.2., trad. CNDH. Disponible en: https://www.iso.org/obp/ui/#iso:std:iso:21542:ed-1:v1:en. 

Fecha de consulta: 23 de abril de 2019

2 https://siteal.iiep.unesco.org/sites/default/files/sit_accion_files/ley_general_para_la_inclusion_de_las_personas_con_discapacidad.pdf

3 Naciones Unidas, Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, artículo 2°, definiciones. 
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La misma encuesta, señalo que el 21 % de las personas consultadas mencionó que las oficinas 
quedan lejos o no hay transporte accesible, 16.5 % anoto dificultades para usar el equipo ya sea 
computadora o cajero automático, 10.9% dificultades de acceso a las oficinas, y un 17.5 dificulta-
des para acceder a los formatos en los cuales está la información.
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En 2018, la Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH), publicó el Informe Especial de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos sobre el estado que guardan los derechos humanos 
de las personas con discapacidad en las entidades federativas del país; en él, se halló que en rela-
ción a medidas de accesibilidad en instancias gubernamentales, solo cuatro secretarías menciona-
ron la implementación de medidas de accesibilidad.4

La Secretaría de Desarrollo Social reportó que las personas con discapacidad pueden acceder a los 
Comedores del Bienestar, los cuales cuentan con todo tipo de señalética y rampas para gente con 
discapacidad motriz.

La Secretaría de Cultura informó que diversos teatros de esa dependencia cuentan con medidas de 
accesibilidad y que también la Biblioteca Manuel Cepeda Peraza cuenta con una sección especial 
de libros en Sistema Braille.

 La Secretaría de Educación reportó la puesta en marcha del Centro de Recursos e Información para 
la Integración Educativa (CRIE), mismo que entre sus funciones fábrica libros hablados digitales. 
En cuanto a información en formatos accesibles para personas ciegas, indicó que cuentan con una 
máquina para transcribir libros en Braille.

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social de Yucatán mencionó tener carteles de fácil lectura y 
entendimiento.

Como una observación general, la encuesta menciona que en la mayoría de las entidades no se 
realizan acciones sustantivas para asegurar el acceso a la información de las personas con disca-
pacidad. La mayor parte de las entidades reportan iniciativas para la atención de personas con 
discapacidad visual mediante el uso de sistema braille y tiflotecnología, sobre todo en bibliotecas 
públicas y escuelas, sin referir otros tipos de materiales o formatos accesibles.

El análisis sobre la situación de las personas con discapacidad en el estado de Yucatán evidencia un 
entorno estructuralmente desigual que limita el ejercicio pleno de sus derechos y el acceso equitati-
vo a oportunidades. Las condiciones de vida de esta población están marcadas por una mayor carga 
económica, especialmente en gastos de salud, y una menor participación en los ámbitos educativos 
y laborales. Esta situación se entrelaza con una relación bidireccional entre discapacidad y pobreza, 
donde una condición refuerza la otra, configurando un círculo persistente de exclusión social.

La estadística demográfica muestra una prevalencia significativa de personas con alguna discapaci-
dad, limitación o condición mental, representando casi una quinta parte de la población total de la 
entidad. Además, los datos reflejan un impacto diferenciado por sexo y grupo etario, observándose 

4 https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2019-01/Estudio_Personas-Discapacidad%5B1%5D.pdf
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una mayor proporción de mujeres y personas adultas mayores en esta condición. En términos fun-
cionales, las mayores limitaciones se presentan en la movilidad, la visión y la comunicación, lo cual 
tiene implicaciones directas en la autonomía personal y la inclusión social.

En materia educativa, la mayoría de las personas con discapacidad tienen niveles bajos de esco-
laridad, lo que se vincula con su baja tasa de participación económica. Aunque se ha registrado 
un incremento en esta tasa a nivel estatal en los últimos años, persisten importantes rezagos. Por 
otro lado, las percepciones sobre el respeto a los derechos de las personas con discapacidad y los 
reportes de discriminación institucional revelan un panorama preocupante: una proporción consi-
derable de esta población ha enfrentado negación de derechos, principalmente en acceso a apoyos 
sociales, servicios médicos y oportunidades laborales.

Este conjunto de datos permite identificar una condición estructural de desventaja que continúa 
afectando a las personas con discapacidad, tanto en términos materiales como simbólicos.
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V. Prioridades 
del Desarrollo

En el marco del Renacimiento Maya se presentan 
las Prioridades del Desarrollo que guiarán la 
acción gubernamental durante los próximos 
años. Estos temas estratégicos representan la 
conexión entre el conocimiento técnico y la voz 
ciudadana concretando las necesidades más 
apremiantes de nuestra sociedad.

Las Prioridades del Desarrollo son temas 
estratégicos que surgen de un análisis y 
jerarquización de problemáticas identificadas 
en el diagnóstico. Representan los ámbitos 
clave donde deben concentrarse los esfuerzos 
institucionales para impulsar el bienestar social, 
el crecimiento equilibrado y la sostenibilidad 
en el territorio. En este apartado del PMP se 
enlistan las Prioridades identificadas para este 
Programa de Mediano Plazo, la descripción de 
cada una y los problemas públicos relacionados. 
Estas prioridades permiten organizar y focalizar 
las intervenciones públicas asegurando que 
los recursos se destinen a las áreas de mayor 
impacto.

Las Prioridades del Desarrollo son un reflejo 
de la determinación de un gobierno que actúa 
con sentido histórico y responsabilidad social, 
que atiende primero lo más urgente sin dejar 
a un lado las bases para un cambio duradero 
y garantizar que ningún yucateco se quede 
atrás. Cada Prioridad responde a problemas 
concretos y servirá como guía para orientar 
las Políticas Públicas hacia los resultados que 
nuestra población espera y merece. Con esta 
planeación estratégica Yucatán avanza paso a 
paso hacia su versión más justa y próspera.
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Prioridades del Desarrollo Identificadas

1. Accesibilidad, movilidad y diseño universal.
2. Toma de conciencia.
3. Discriminación hacia las personas con discapacidad en el estado de Yucatán.

Accesibilidad, Movilidad y Diseño Universal: Garantizar entornos inclusivos que permitan el uso y 
desplazamiento seguro y autónomo de todas las personas, especialmente aquellas con discapaci-
dad. Se enfoca en eliminar barreras físicas, sensoriales y actitudinales mediante el fortalecimiento 
de la accesibilidad, la mejora de la movilidad y la implementación del diseño universal, que busca 
soluciones útiles para toda la población sin necesidad de adaptaciones especiales.

Toma de Conciencia: Esta prioridad busca sensibilizar a la sociedad sobre los derechos de las perso-
nas con discapacidad, promoviendo actitudes inclusivas, el respeto a la diversidad y la igualdad de 
oportunidades. Se enfoca en transformar percepciones negativas y fomentar la participación plena 
de las personas con discapacidad en todos los ámbitos de la vida.

Discriminación hacia las personas con discapacidad en el estado de Yucatán: Disminuir la discrimi-
nación hacia las personas con discapacidad (PCD) en el Estado de Yucatán implica garantizar condi-
ciones de igualdad y no exclusión en el acceso a servicios, espacios, oportunidades y derechos. Esta 
prioridad busca transformar las prácticas sociales, normativas e institucionales que reproducen 
barreras, promoviendo una cultura de inclusión, respeto y participación plena de las PCD en todos 
los ámbitos de la vida.

Problemas Públicos Identificados
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VI. Objetivos y
Estrategias 

En el Gobierno del Estado estamos convencidos 
de que la verdadera transformación se constru-
ye con una visión clara de lo que se debe hacer 
para lograr los resultados deseados. 

Para lograr lo anterior, cada Prioridad del Desa-
rrollo se atiende a través de los Objetivos y las 
Estrategias que se presentan en esta sección y 
que han sido diseñados para traducir las necesi-
dades en acciones institucionales efectivas.  

Cada Objetivo representa un ideal que contri-
buye directamente a la solución de los proble-
mas identificados. Las Estrategias, por su parte, 
detallan el conjunto de acciones coordinadas 
que permitirán alcanzar dichos objetivos, ase-
gurando un enfoque integral y multisectorial. 
Esta estructura garantiza que las intervencio-
nes públicas no solo respondan a las proble-
máticas actuales, sino que además generen las 
condiciones para un desarrollo sostenible e in-
cluyente.

Al establecer está clara relación entre Objeti-
vos y Estrategias, el Programa de Mediano Pla-
zo se consolida como instrumento fundamental 
para materializar lo plasmado en el Plan Estatal 
de Desarrollo Renacimiento Maya 2024-2030, 
asegurando que cada acción institucional con-
tribuya a mejorar la calidad de vida de los yu-
catecos.
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Prioridad del Desarrollo 1: Accesibilidad, movilidad y diseño universal

Objetivos

• Impulsar entornos accesibles en infraestructura y transporte, en coordinación con autor
dades competentes.

• Promover la incorporación del diseño universal en políticas, programas y servicios públicos.
• Fomentar la movilidad segura, autónoma e inclusiva para las personas con discapacidad.
• Contribuir a la accesibilidad en espacios y actividades culturales, deportivas y educativas.
• Fortalecer la cultura institucional y ciudadana sobre accesibilidad, inclusión y respeto a la

diversidad.

Estrategias

• Asesorar y acompañar a dependencias gubernamentales en la identificación y eliminación
de barreras físicas, sensoriales y actitudinales en la infraestructura.

•	Elaborar y difundir diagnósticos sobre accesibilidad en el Estado.
•	Impulsar la incorporación del diseño universal en programas públicos y servicios mediante

lineamientos, criterios técnicos y buenas prácticas.
•	Coordinar acciones con instituciones culturales, deportivas y educativas para fomentar la

participación de personas con discapacidad.
•	Desarrollar cursos, talleres, pláticas de sensibilización y campañas informativas sobre accesi

bilidad e inclusión.
•	Promover el uso de lengua de Señas Mexicana y materiales accesibles para su aprendizaje.
•	Fortalecer la participación activa de personas con discapacidad en la planeación y evalua

ción de proyectos relacionados con accesibilidad y movilidad.

Prioridad del Desarrollo 2: Toma de conciencia

Objetivos

• Fomentar la toma de conciencia social sobre los derechos y la dignidad de las personas con
discapacidad.

• Impulsar una cultura institucional incluyente mediante la sensibilización y formación del
personal del sector público y privado.

• Promover el respeto a la diversidad y la empatía desde edades tempranas mediante accio
nes educativas y culturales.

Estrategias

• Diseñar e implementar campañas permanentes de sensibilización en medios de comunica
ción y redes sociales sobre inclusión y derechos.

• Coordinar con medios y organismos públicos y privados la difusión de mensajes en forma
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   tos accesibles (Lengua de Señas Mexicana, braille, lectura fácil, audio y subtítulos).
• Organizar jornadas temáticas en espacios públicos para promover el reconocimiento de la

discapacidad como parte de la diversidad humana.
• Desarrollar programas de formación continua dirigidos a servidoras y servidores públicos

sobre inclusión, accesibilidad y derechos humanos.
• Coordinar con instituciones educativas y empresariales talleres y capacitaciones sobre el

trato adecuado a personas con discapacidad.
• Elaborar materiales de orientación y buenas prácticas institucionales para el favorecimien

to de la atención inclusiva en trámites y servicios.
• Generar contenidos educativos accesibles que promuevan el respeto, la empatía y la con

vivencia con personas con discapacidad.
• Establecer alianzas con instituciones culturales para incluir la temática de la inclusión y dis

capacidad en sus programas y actividades.

Prioridad del Desarrollo 3: Discriminación hacia las personas con discapacidad en el 
estado de Yucatán

Objetivos

• Impulsar la ampliación de la oferta laboral dirigida a personas con discapacidad.
• Fortalecer el acceso, permanencia y conclusión educativa de las personas con discapacidad.
• Garantizar el acceso equitativo a los Servicios de salud y rehabilitación para las personas

con discapacidad.
• Garantizar el pleno ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad.

Estrategias

• Reducir la estigmatización hacia las personas con discapacidad mediante la promoción de una
cultura de respeto, inclusión y reconocimiento de sus derechos.

• Implementar programas de nivelación académica, adecuaciones curriculares, formación inclusi
va y accesible, así como el acompañamiento pedagógico especializado, que les permita elevar
su nivel escolar y ejercer plenamente su derecho a la educación.

• Reducir los costos de los servicios de salud y rehabilitación, mediante el diseño e implementa
ción de mecanismos de financiamiento público, subsidios y alianzas interinstitucionales.

• Promover la igualdad sustantiva en el acceso a los servicios públicos para las personas con
discapacidad.
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VII. Políticas
Públicas

En Yucatán estamos escribiendo una nueva his-
toria, una donde el bienestar y la justicia social 
se construyen con decisiones firmes, pero tam-
bién con el corazón puesto en las personas. En 
esta sección encontrarás las políticas públicas 
que traducen en acciones concretas los com-
promisos del Gobierno del Estado, con el firme 
propósito de reducir las desigualdades, atender 
lo urgente y sembrar soluciones duraderas que 
no dejen a nadie atrás.

Cada política pública aquí presentada nace de 
un proceso reflexivo y colectivo: parte de diag-
nósticos claros, de la voz de la ciudadanía y de un 
profundo análisis sobre lo que es posible hacer, 
cómo hacerlo y con quién hacerlo. Estas políti-
cas no son ideas sueltas, son respuestas estruc-
turadas a problemáticas reales, que consideran 
a las personas como el centro de cada decisión.

Por eso, en este apartado encontrarás, para 
cada política pública, una explicación del proble-
ma que busca resolver, a quién va dirigida, por 
qué es necesaria y cómo contribuirá a la trans-
formación del estado. Además, se presenta un 
análisis de su viabilidad desde cinco dimensio-
nes fundamentales: legal, técnica, política, social 
y ambiental.

Este esfuerzo no sólo busca generar resultados, 
sino hacerlo con responsabilidad, con sensibili-
dad y con visión de futuro. Porque construir un 
Yucatán más justo, humano y sostenible requie-
re de políticas públicas que estén a la altura de 
los desafíos pero, sobre todo, de las esperanzas 
de su gente.
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Política 
Pública1
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Infraestructura 
Accesible y 
Diseño Universal 
para una 
Movilidad sin 
Barreras para 
Personas con 
Discapacidad
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Política Pública 1. Infraestructura 
Accesible y Diseño Universal para una 
Movilidad sin Barreras para Personas con 
Discapacidad
Problema Público que Atiende
El acceso a la infraestructura y a los trámites de la administración pública estatal continúa 
presentando barreras significativas para las personas con discapacidad. Este sector de la 
población enfrenta escenarios de exclusión, ya sea por la imposibilidad de ingresar a edi-
ficios o instalaciones donde se prestan servicios públicos, o al intentar realizar trámites y 
acceder a servicios que, en muchos casos, no cumplen con criterios de accesibilidad. En-
tre las principales limitaciones se encuentran la existencia de sitios web no accesibles, la 
ausencia de información clara y precisa, la escasez de equipos de apoyo que permitan un 
acceso seguro y comprensible a la información, así como la falta de intérpretes de Lengua 
de Señas Mexicana.

Estas barreras afectan tanto a las personas con discapacidad que laboran en la administra-
ción pública estatal como a aquellas que acuden a las oficinas para recibir atención. En am-
bos casos, persisten dificultades para desplazarse dentro de las instalaciones y para realizar 
funciones o trámites debido a la ausencia de condiciones de accesibilidad adecuadas. Ante 
esta realidad, resulta imperativo que las dependencias y entidades de la administración 
pública estatal promuevan y ejecuten acciones concretas para el acondicionamiento de sus 
instalaciones, así como la implementación de ajustes razonables que garanticen el acceso, 
uso y comprensión de los bienes y servicios que ofrecen.

Población Objetivo o Área de Enfoque
La política pública está dirigida a todas las personas con algún tipo de discapacidad que 
residan, de manera temporal o permanente, en el estado de Yucatán. Debido a las intersec-
cionalidades con otras causas históricas de exclusión, se consideran prioritarias las niñas, 
niños, adolescentes, personas adultas mayores, personas con autoidentificación indígena, 
personas migrantes, quienes presentan dos o más condiciones de discapacidad y aquellas 
que requieren de una persona cuidadora permanente.

Las niñas, niños y adolescentes con discapacidad enfrentan estereotipos negativos que los 
califican como “incapaces”, “inferiores” o “una carga”, y en ciertos contextos su discapaci-
dad se asocia con vergüenza, castigo o superstición, lo que provoca que sean ocultados 
o aislados, negándoles la participación en actividades cotidianas como jugar, aprender o
expresarse.

Las mujeres con discapacidad en zonas rurales o indígenas, enfrentan múltiples formas de 
exclusión simultáneas: sexismo, capacitismo (discriminación por discapacidad), racismo y 
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clasismo; se considera que “valen menos” por ser mujeres, pobres, indígenas y con discapacidad; 
esto reduce drásticamente sus oportunidades de educación, salud, empleo y participación social.

Las personas con discapacidad intelectual enfrentan barreras de inclusión social debido a una com-
binación de factores estructurales, culturales, educativos y actitudinales; entre estos factores se 
hallan los estigmas y prejuicios sociales al considerar que las personas con discapacidad intelectual 
son “incapaces” o “dependientes”; por lo anterior, persiste una visión asistencialista o infantilizante, 
que impide reconocer sus capacidades, derechos y autonomía.

Las personas con discapacidad psicosocial, sufren de exclusión social debido a una combinación 
de prejuicios, estigmas, discriminación, falta de servicios adecuados y violaciones a sus derechos 
humanos. Esta exclusión ocurre en el hogar, el trabajo, los servicios de salud, la educación y la 
vida comunitaria. Este tipo de discapacidad psicosocial está profundamente asociada a estereoti-
pos negativos como “peligrosidad”, “inestabilidad”, “inutilidad” o “incapacidad”; lo anterior, genera 
rechazo, temor o aislamiento, incluso dentro de la propia familia o comunidad; además, muchas 
veces se oculta la condición por vergüenza, lo que profundiza el aislamiento y retrasa el acceso al 
tratamiento.

Descripción de la Intervención Pública
La finalidad de esta intervención es garantizar el pleno ejercicio de los derechos humanos de las 
personas con discapacidad, promoviendo su autonomía, igualdad y participación plena en la socie-
dad, y para su implementación de manera eficiente se abarcan tres ámbitos de intervención clave. 
En el ámbito territorial, se abarcan los 106 municipios del Estado; la implementación se priorizará 
de acuerdo con los resultados de indicadores de discapacidad de los grupos identificados como 
prioritarios. A nivel institucional, se promueve la coordinación con todas las dependencias y enti-
dades de la administración pública estatal, se dará prioridad a aquellas con funciones sustantivas 
en las áreas de salud, educación, justicia y aquellas que proporcionen entregables relacionados 
a disminuir los índices de pobreza. Por último, en el normativo, se fomentará la formulación, ac-
tualización e implementación de marcos normativos, instrumentos operativos y lineamientos que 
garanticen condiciones de accesibilidad y diseño universal, a fin de promover la inclusión efectiva 
de las personas con discapacidad en todos los ámbitos de la gestión pública. También, encuentra 
sustento jurídico en la Ley para la Protección de los Derechos de las Personas con Discapacidad 
del Estado de Yucatán, pues en el Capítulo IV denominado “Derecho a la accesibilidad y vivienda”, 
el cual contiene lo relativo a la identificación y eliminación de obstáculos y barreras de acceso en 
edificios públicos y aquellos que presten servicios públicos, las vías públicas, el transporte y otras 
instalaciones exteriores e interiores como escuelas, instalaciones médicas y lugares de trabajo, así 
como también en servicios de información, comunicaciones y de otro tipo, incluidos los servicios 
electrónicos y de emergencia.

Contribución a la Transformación Deseada
Esta Política Pública contribuye a impulsar la inclusión plena y el ejercicio efectivo de los derechos 
humanos de las personas con discapacidad en Yucatán, mediante la eliminación de barreras actitu-
dinales, laborales y físicas, para construir una sociedad accesible, equitativa y libre de discriminación.
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De igual manera contribuye a aumentar las posibilidades y capacidades institucionales para el acce-
so y participación de las personas con discapacidad en los bienes y servicios que proporcionan las 
dependencias y entidades de la administración pública.

Justificación de la Intervención Pública
La intervención pública “Accesibilidad a la Infraestructura Pública, Privada y Diseño Universal para 
Personas con Discapacidad” es pertinente, ya que está enfocada en la inclusión de las personas con 
discapacidad. Resulta necesario asegurar que cuenten con las mismas oportunidades que el resto 
de la población para desarrollarse en los ámbitos personal, social, económico y político. Para lograr-
lo, es indispensable impulsar cambios en leyes, prácticas, actitudes y entornos que reproducen la 
exclusión, la invisibilidad y la marginación, de manera que se garanticen ajustes razonables y apoyos 
personalizados en áreas como la educación, el empleo, la salud, la justicia, la cultura y la participa-
ción ciudadana. Con ello se fomentará un modelo de sociedad que valore la diversidad funcional 
como parte inherente de la condición humana.

En la entidad, las personas con discapacidad enfrentan serios obstáculos para el ejercicio de sus de-
rechos, situación que se refleja en limitaciones de acceso a la educación, la salud y el empleo. Entre 
la población con discapacidad de 15 años y más, el 22% presenta condición de analfabetismo, fren-
te a un 6% de la población sin discapacidad; en el caso de las mujeres, la brecha es aún mayor, con 
un índice del 24% frente al 20% en los hombres. De acuerdo con la ENADIS 2022, a nivel nacional 
el 56.6% de las personas con discapacidad mayores de 12 años no asiste a la escuela. En cuanto 
a la población ocupada, este sector reporta un nivel de desocupación del 15%, apenas un punto 
porcentual por debajo de la media nacional, que es del 16%. Por género, los hombres registran un 
16% de desocupación frente al 13% de las mujeres. Asimismo, de la población con discapacidad de 
12 años y más económicamente activa, solo el 34% está ocupada, en comparación con el 62% en 
las personas sin discapacidad.

La oportunidad para implementar esta política pública se sustenta en un sólido andamiaje jurídico 
que incluye la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, la Ley General 
para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Yucatán y la Ley para la Protección de los Dere-
chos de las Personas con Discapacidad del Estado de Yucatán. Asimismo, el Plan Estatal de Desa-
rrollo visibiliza la relevancia de este tema en el Apartado VI “Realidad Socioeconómica y Ambiental 
de Yucatán”, donde se señala que el 18.1% de la población enfrenta alguna discapacidad o limita-
ción, lo que refuerza la necesidad de promover infraestructura accesible y políticas incluyentes para 
mejorar la calidad de vida de este sector.

La urgencia de la intervención se evidencia en los datos del Censo 2020, que reporta la existencia 
de 129,986 personas con discapacidad en Yucatán, además de 272,009 personas con alguna limita-
ción relacionada con las definiciones de discapacidad. La suma de ambos grupos representa el 18% 
de la población, que requiere de manera prioritaria acciones vinculadas con este tipo de política 
pública.

En conclusión, en Yucatán las personas con discapacidad enfrentan múltiples barreras que limitan el 
pleno ejercicio de sus derechos, particularmente en los ámbitos educativo, de salud y laboral. Esta 
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situación, documentada en el Apartado VI del Plan Estatal de Desarrollo, confirma que el 18.1% de 
la población vive con alguna discapacidad o limitación. Ante este panorama, es indispensable impul-
sar políticas públicas incluyentes que garanticen condiciones de equidad y justicia social. Promover 
una infraestructura accesible y aplicar acciones específicas permitirá avanzar hacia un entorno más 
digno y funcional. Atender las necesidades de esta población no solo constituye un acto de justicia, 
sino también una obligación institucional, siendo el reconocimiento de su situación el primer paso 
hacia la construcción de un Yucatán verdaderamente incluyente.

Resultados Esperados
Esta Política Pública está diseñada para generar impactos tangibles; los siguientes resultados refle-
jan los alcances prioritarios que se busca conseguir mediante su implementación:

1. Derechos ejercidos en el acceso a los espacios públicos y a los bienes y servicios que
otorga la administración pública estatal.

2. Infraestructura accesible y diseño universal incrementados.
3. Normatividad cumplida en materia de accesibilidad y diseño universal.

Corresponsabilidad Institucional
La siguiente tabla presenta las unidades institucionales que participarán de manera coordinada 
para alcanzar los Resultados Esperados de esta Política Pública. Este esquema de corresponsabi-
lidad garantiza una ejecución articulada que evite duplicidades y optimice recursos. Al delimitar 
con precisión las instancias involucradas se fortalece tanto la transparencia en la gestión como la 
gobernanza efectiva, asegurando el cumplimiento de los impactos proyectados.
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Consideraciones de Factibilidad
La implementación de esta política pública presenta un alto grado de factibilidad en sus distintas 
dimensiones. En el ámbito legal, se encuentra sólidamente respaldada pues se alinea con el marco 
normativo estatal establecido en la Ley para la Protección de los Derechos de las Personas con 
Discapacidad del Estado de Yucatán, así como con la Ley General para la Inclusión de las Personas 
con Discapacidad en el ámbito federal. Este sustento jurídico representa una fortaleza significativa, 
ya que proporciona las bases normativas necesarias para su desarrollo e implementación. Sin em-
bargo, se reconoce como un riesgo la limitada capacitación existente en la materia, lo que podría 
dificultar la aplicación efectiva de las disposiciones legales.

En el plano técnico-administrativo, la política es viable debido a que se cuenta con capacidades 
humanas y tecnológicas para llevarla a cabo. El personal capacitado constituye una fortaleza para 
su implementación, aunque se identifica como un riesgo la insuficiencia de personal operativo, lo 
que podría afectar la cobertura y eficiencia de las acciones previstas.

Desde la perspectiva política, el problema que atiende esta política se encuentra debidamente con-
siderado en el Plan Estatal de Desarrollo, ya que está enfocado en un grupo poblacional histórica-
mente excluido. La fortaleza radica en que busca disminuir la magnitud de un problema estructural 
claramente identificado en el diagnóstico del Ejecutivo estatal. No obstante, existe el riesgo de un 
posible desfase entre la planeación programática y la fase de presupuestación, lo que podría afectar 
su ejecución oportuna.

En el ámbito social, la factibilidad es alta, dado que la política responde a necesidades de un sector 
que representa el 18 % de la población en la entidad y contempla su participación en la ejecución. 
Esta vinculación directa con las personas beneficiarias constituye una fortaleza clave; sin embargo, 
se reconoce como riesgo un posible sesgo hacia la discapacidad motriz, que, si bien es la de mayor 
prevalencia, podría dejar en segundo plano otros tipos de discapacidad.

Finalmente, en materia ambiental, la política presenta una factibilidad positiva, ya que su ejecución 
no genera impactos directos que representen daños al medio ambiente. La ausencia de incidencias 
ambientales constituye una fortaleza, y se considera que no existen riesgos asociados en este as-
pecto.

Articulación de la Política Pública con el Plan Estatal de Desarrollo Renacimien-
to Maya 2024–2030
La política pública “Infraestructura Accesible y Diseño Universal para una Movilidad sin Barreras 
para Personas con Discapacidad”: se articula con el Plan Estatal de Desarrollo Renacimiento Maya 
2024-2030 con la siguiente:

• Directriz. 2.  Bienestar Social para la Salud de Todas y Todos
• Vertiente 2.6.  Atención a grupos prioritarios
• Objetivo estratégico 2.6.1.  Incrementar los mecanismos para garantizar el ejercicio pleno de

los derechos humanos de los grupos prioritarios.
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La accesibilidad constituye un requisito fundamental e ineludible para el pleno ejercicio y disfrute 
de los derechos humanos, al garantizar condiciones equitativas de participación, inclusión y auto-
nomía para todas las personas, en especial para quienes viven con alguna discapacidad.
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Política 
Pública2

44



PROGRAMA DE MEDIANO PLAZO   2025-2030
ATENCIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

INSTITUTO PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Cultura de 
Respeto, Empatía 
y Derechos de 
las Personas con 
Discapacidad
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Política Pública 2. Cultura de Respeto, 
Empatía y Derechos de las Personas con 
Discapacidad

Problema Público que Atiende
La falta de conciencia generalizada contribuye a estereotipos negativos, prejuicios y actitu-
des capacitistas que reducen a las personas con discapacidad a objetos de caridad o “carga 
social”, limitando su acceso a oportunidades y participación plena en la sociedad.

Esta desinformación y negligencia institucional dificultan que las personas con discapacidad 
sean reconocidas como sujetos con plena capacidad jurídica, autonomía individual y dere-
cho a decidir sobre su vida.

Población Objetivo o Área de Enfoque
La población objetivo está conformada por las dependencias y entidades de la administra-
ción pública estatal, responsables de planear y ejecutar acciones de gobierno. Se busca que 
el funcionariado y las instituciones integren de manera efectiva el enfoque transversal de 
derechos de las personas con discapacidad, con el fin de generar políticas públicas inclu-
yentes y no discriminatorias que, de manera indirecta, beneficien a la población con disca-
pacidad residente en el estado.

Las dependencias y entidades relacionadas con el área de salud constituyen un grupo priori-
tario debido a que el acceso a la salud es esencial para las personas con discapacidad, quie-
nes requieren acciones en materia de prevención y atención de enfermedades que podrían 
derivar en nuevas causas de exclusión, así como medidas de habilitación y rehabilitación.

También forman parte de este enfoque las dependencias vinculadas a la impartición de 
justicia, ya que este derecho garantiza el ejercicio pleno e igualitario de los derechos huma-
nos, con obligaciones de respeto y garantía que eviten cualquier forma de discriminación 
institucional o estructural.

Asimismo, se consideran prioritarias las dependencias y entidades del sector educativo, 
pues es fundamental promover la toma de conciencia desde etapas tempranas, combatien-
do estereotipos y prejuicios que, adquiridos por aprendizaje o desconocimiento, pueden 
persistir incluso en el ámbito profesional, donde se forman los futuros cuadros de la admi-
nistración pública.

Descripción de la Intervención Pública 
La finalidad de esta intervención es promover un cambio estructural y social que favorezca 
el respeto, la inclusión y la no discriminación hacia las personas con discapacidad, y su im-
plementación se hace eficiente a través de tres ámbitos de intervención clave. En el ámbito 
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territorial, aplica para todo el estado de Yucatán. A nivel institucional, se promueve la coordinación 
entre el Instituto para la Inclusión de las Personas con Discapacidad del Estado de Yucatán y todas 
las dependencias y entidades para promover cursos de capacitación en la materia. Por último, en 
el ámbito normativo, se promoverá la elaboración, actualización e implementación de marcos nor-
mativos, instrumentos operativos y lineamientos que garanticen la incorporación del enfoque de 
derechos de las personas con discapacidad en las políticas públicas, bienes y servicios que genera 
la administración pública estatal.

Contribución a la Transformación Deseada
Esta Política Pública contribuye a impulsar la inclusión plena y el ejercicio efectivo de los derechos 
humanos de las personas con discapacidad en Yucatán, mediante la eliminación de barreras actitu-
dinales, laborales y físicas, para construir una sociedad accesible, equitativa y libre de discrimina-
ción.

Justificación de la Intervención Pública
La intervención pública “Cultura de Respeto, Empatía y Derechos de las Personas con Discapaci-
dad”, es altamente pertinente ya que se enfoca en un problema social que afecta al 18 % de la po-
blación. Si bien se cuenta con un marco normativo robusto, los resultados de su implementación no 
se observan en mayores índices de inclusión social; es fundamental que el funcionariado internalice 
el enfoque transversal de derechos de personas con discapacidad a fin de materializar políticas 
públicas inclusivas.

La oportunidad para implementar está política pública, relacionada con la toma de conciencia es 
oportuna en razón del inicio de la actual administración estatal, ya que a su vez permitirá revisar y 
ajustar las políticas públicas a la luz del modelo social de derechos de las personas con discapacidad.

La urgencia de la intervención radica en el porcentaje de población directamente afectada por po-
líticas públicas, bienes y servicios que se otorgan de manera desigual a este sector de la población.

En conclusión, a pesar de contar con un marco normativo sólido, los niveles de inclusión social de las 
personas con discapacidad no reflejan avances significativos, lo que evidencia una brecha entre la 
norma y su aplicación efectiva. Resulta fundamental que el funcionariado público adopte e integre 
el enfoque de derechos humanos en el diseño, ejecución y evaluación de políticas públicas dirigidas 
a este sector. El inicio de una nueva administración estatal representa una oportunidad estratégica 
para revisar y ajustar dichas políticas, asegurando su alineación con principios de equidad e inclu-
sión. La urgencia de esta intervención se justifica por el alto porcentaje de población afectada por 
prácticas institucionales y sociales que reproducen desigualdades en el acceso a bienes y servicios.

Resultados Esperados
Esta Política Pública está diseñada para generar impactos tangibles; los siguientes resultados refle-
jan los alcances prioritarios que se busca conseguir mediante su implementación:

1. Las personas con discapacidad ven respetados sus derechos al interactuar con alguna
dependencia o entidad gubernamental.
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Corresponsabilidad Institucional
La siguiente tabla presenta las unidades institucionales que participarán de manera coordinada 
para alcanzar los Resultados Esperados de esta Política Pública. Este esquema de corresponsabi-
lidad garantiza una ejecución articulada que evite duplicidades y optimice recursos. Al delimitar 
con precisión las instancias involucradas se fortalece tanto la transparencia en la gestión como la 
gobernanza efectiva, asegurando el cumplimiento de los impactos proyectados.

Consideraciones de Factibilidad
La implementación de esta política pública presenta un alto grado de factibilidad en sus distintas 
dimensiones. En el ámbito legal, se encuentra plenamente alineada tanto con el marco normativo 
estatal, representado por la Ley para la Protección de los Derechos de las Personas con Discapaci-
dad del Estado de Yucatán, como con el marco federal, a través de la Ley General para la Inclusión 
de las Personas con Discapacidad. Entre sus fortalezas destaca la existencia de la normativa legal 
que respalda los componentes de la política; sin embargo, presenta como riesgo la limitada capaci-
tación en la materia. 

En cuanto a la factibilidad técnico-administrativa, también se considera factible, pues se cuenta con 
las capacidades humanas y tecnológicas necesarias para su desarrollo. Su principal fortaleza radica 
en la existencia de personal capacitado para su implementación, aunque se identifica como riesgo 
la insuficiencia de personal operativo.

Respecto a la factibilidad política, esta se clasifica como muy factible, ya que el problema que abor-
da la política se encuentra contemplado en el Plan Estatal de Desarrollo, al estar enfocado en un 

2. Estrategia permanente de comunicaciones inclusivas, accesibles y con participación ple-
na.

3. La sociedad erradica el capacitismo y estereotipos.
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 grupo de la población históricamente excluido. Su fortaleza se refleja en el objetivo de reducir la 
profundidad de un problema estructural que el Ejecutivo estatal ha identificado en su diagnóstico, 
mientras que el riesgo identificado es un posible desfase entre los programas de planeación y la 
fase de presupuestación.

En el ámbito de la factibilidad social, también evaluada como muy factible, se reconoce que aún 
persisten mitos y tabúes en la sociedad que generan barreras actitudinales de acceso a servicio. Su 
fortaleza radica en atender las necesidades de un grupo que representa el 18 % de la población en 
la entidad, involucrándolo directamente en la ejecución de la política; no obstante, existe el riesgo 
de un posible sesgo en la accesibilidad para personas con discapacidad motriz, dado que este es el 
tipo de discapacidad con mayor prevalencia.

Finalmente, en relación con la factibilidad ambiental, se determina que no tiene impacto directo 
sobre el medio ambiente, por lo que se considera sin factibilidad en este aspecto. Su fortaleza 
reside en la ausencia de incidencias ambientales, y se estima que no existen riesgos asociados a 
este factor.

Articulación de la Política Pública con el Plan Estatal de Desarrollo Renacimien-
to Maya 2024–2030
La política pública “Cultura de Respeto, Empatía y Derechos de las Personas con Discapacidad”, se 
articula con el Plan Estatal de Desarrollo Renacimiento Maya 2024-2030 con la siguiente:

• Directriz. 2.  Bienestar Social para la Salud de Todas y Todos.
• Vertiente 2.6.  Atención a grupos prioritarios.
• Objetivo estratégico 2.6.1.  Incrementar los mecanismos para garantizar el ejercicio pleno

de los derechos humanos de los grupos prioritarios.

La presente política pública tiene como finalidad enriquecer el diseño y ejecución de las interven-
ciones ejecutadas por las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal, se orienta 
a la generación de valor público para la población.
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Política 
Pública3
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Inclusión Plena y 
Acceso Equitativo 
a Derechos y 
Oportunidades 
para Personas con 
Discapacidad
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Política Pública 3: Inclusión Plena y Acceso 
Equitativo a Derechos y Oportunidades 
para Personas con Discapacidad
Problema Público que Atiende
Las personas con discapacidad en el estado de Yucatán enfrentan situaciones recurrentes 
de exclusión en espacios educativos, laborales, sociales y de servicios públicos, debido a 
prácticas y actitudes discriminatorias.

Población Objetivo o Área de Enfoque
Los beneficiarios directos de esta política pública son las personas con discapacidad que 
residen en el estado de Yucatán, a quienes se busca garantizar el ejercicio pleno de sus 
derechos, promover su inclusión social y mejorar su calidad de vida mediante acciones in-
tegrales que respondan a sus necesidades específicas. Dentro de esta población, se consi-
deran prioritarias las personas con discapacidad intelectual, psicosocial y múltiple, así como 
niñas, niños y personas adultas mayores con discapacidad, dado que enfrentan condiciones 
adicionales de vulnerabilidad que profundizan su exclusión y limitan su autonomía y acceso 
a derechos básicos, en gran parte por la edad, el tipo de discapacidad, la dependencia de 
cuidadores y la limitada disponibilidad de servicios especializados.

También se prioriza a las personas con discapacidad motriz por amputación, quienes pre-
sentan mayores limitaciones funcionales y alta dependencia económica, siendo la amputa-
ción por diabetes una causa frecuente en Yucatán que conlleva exclusión social, desempleo 
y dificultades para acceder a prótesis, especialmente fuera de Mérida.

Asimismo, las personas con Trastorno del Espectro Autista (TEA), requieren un diagnósti-
co temprano e intervención especializada, esenciales para su inclusión social, educativa y 
comunicacional. Actualmente, el acceso a terapias y acompañamiento integral es limitado y 
centralizado, lo que vulnera su derecho a la atención oportuna y equitativa.

Las personas con discapacidad visual enfrentan barreras de movilidad, acceso a la infor-
mación, y participación en entornos educativos y laborales. Además, sufren altos niveles 
de aislamiento social, especialmente en adultos mayores. La infraestructura pública y los 
servicios aún son poco accesibles para esta población.

Las mujeres con discapacidad en zonas rurales o indígenas sufren exclusión por la intersec-
ción de género, discapacidad y ubicación geográfica. Tienen menor acceso a servicios de 
salud, diagnóstico, rehabilitación, educación y empleo, y son más vulnerables a la violencia 
y discriminación interseccional.

Por su parte, niñas, niños y adolescentes con discapacidad requieren intervenciones tem-
pranas que prevengan rezagos acumulativos en su desarrollo integral. A menudo enfrentan 
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barreras para acceder a la educación inclusiva, diagnóstico oportuno y acompañamiento especiali-
zado, lo cual condiciona sus trayectorias futuras.

También se incluyen las personas con discapacidad derivada de enfermedades crónicas, como cán-
cer de mama o diabetes, cuyas secuelas físicas y emocionales derivadas de estas condiciones gene-
ran discapacidades adquiridas que suelen estar invisibilizadas. En contextos de pobreza o margina-
ción, estas personas no reciben atención rehabilitadora o acompañamiento psicosocial adecuado.

Finalmente, se consideran prioritarias las personas con discapacidad en situación de vulnerabilidad, 
especialmente en zonas rurales y periurbanas, donde las condiciones geográficas y sociales agravan 
su situación. La falta de atención especializada, rehabilitación oportuna y apoyos técnicos adecua-
dos limita su bienestar y calidad de vida.

Descripción de la Intervención Pública
La finalidad de esta intervención es reducir las situaciones de discriminación que enfrentan las per-
sonas con discapacidad en el estado de Yucatán, mediante acciones coordinadas que promuevan su 
inclusión plena en los ámbitos educativo, laboral, social y de servicios públicos. La política pública 
busca generar condiciones estructurales que favorezcan el ejercicio efectivo de sus derechos, fo-
mentando el respeto, la igualdad de oportunidades y la eliminación de barreras físicas y actitudina-
les en su entorno, a través de su implementación eficiente en tres ámbitos de intervención clave. 
En el ámbito territorial, se implementará a nivel estatal, con énfasis en los municipios con mayores 
indicadores de marginación y concentración de personas con discapacidad, priorizando zonas urba-
nas y rurales donde se identifiquen brechas significativas en el acceso a servicios inclusivos. A nivel 
institucional, se promueve la coordinación con las instituciones públicas estatales y municipales de 
los sectores de salud, educación, trabajo, movilidad, desarrollo social y derechos humanos, promo-
viendo la articulación interinstitucional y la participación activa de organizaciones de la sociedad 
civil y para personas con discapacidad. Por último, en el ámbito normativo, se impulsará la crea-
ción o adecuación de reglamentos, protocolos y lineamientos que garanticen la accesibilidad, la no 
discriminación y la inclusión para las personas con discapacidad en todos los niveles de atención 
gubernamental.

Contribución a la Transformación Deseada
Esta Política Pública contribuye a impulsar la inclusión plena y el ejercicio efectivo de los derechos 
humanos de las personas con discapacidad en Yucatán, mediante la eliminación de barreras actitu-
dinales, laborales y físicas, para construir una sociedad accesible, equitativa y libre de discrimina-
ción.

Así mismo, para ampliar el acceso universal gratuito y ampliado de los servicios sanitarios de pre-
vención diagnóstico, tratamiento y rehabilitación a toda la población del estado de Yucatán.

Justificación de la Intervención Pública
La intervención es necesaria porque en Yucatán persiste una condición estructural de exclusión, 
discriminación y desigualdad hacia las personas con discapacidad, que limita su derecho al bien-
estar, la salud, la educación, la participación social y el empleo. De acuerdo con el Censo 2020 del 
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INEGI, en el estado residen 129,986 personas con discapacidad, lo que representa el 5.6% de la 
población. Sin embargo, menos del 11% ha accedido a servicios integrales de rehabilitación.

La pertinencia de esta política radica en que el problema que aborda es de carácter estructural, 
sostenido en condiciones sociales, económicas y culturales que perpetúan la exclusión. Factores 
como la estigmatización, las barreras arquitectónicas, la ausencia de accesibilidad universal, la des-
igualdad territorial en la oferta de servicios y la baja empleabilidad de las personas con discapacidad 
refuerzan esta situación. A ello se suma que la discriminación estructural constituye la principal 
causa reportada por las propias personas con discapacidad —49.6% según datos de la ENADIS 
2022—, reflejada en indicadores críticos como que únicamente el 28% de esta población cuenta 
con empleo y el 37.8% no recibe atención médica en ninguna institución.

En cuanto a la oportunidad, se identifican condiciones institucionales y sociales que permiten una 
intervención efectiva. Yucatán dispone de una red de servicios para personas con discapacidad 
que puede ampliarse y fortalecerse. Asimismo, el marco legal nacional e internacional respalda la 
acción, con instrumentos como la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad 
y la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. A nivel social, la creciente 
sensibilización y la activa participación de la sociedad civil organizada fortalecen la legitimidad y 
viabilidad de implementar una política pública en esta materia.

La urgencia de actuar es evidente, pues no intervenir de manera oportuna agravará la exclusión so-
cial y económica de este sector. La inacción conlleva un incremento de la pobreza multidimensional 
y estructural, una mayor profundización de las brechas territoriales y un deterioro significativo de 
la salud física y mental de miles de personas. A ello se suma el aumento de casos de discapacidad 
derivada de enfermedades crónico-degenerativas, que en Yucatán presentan la mayor prevalencia 
a nivel nacional. Esta situación puede traducirse en discapacidades permanentes no atendidas, ais-
lamiento, dependencia económica y mayor carga para las familias.

En conclusión, la exclusión que enfrentan las personas con discapacidad en Yucatán responde a 
un problema estructural alimentado por factores sociales, económicos y culturales profundamente 
arraigados. La estigmatización, las barreras físicas, la limitada accesibilidad y la desigualdad en la 
oferta de servicios profundizan la marginación de este sector. Sin embargo, las condiciones insti-
tucionales y sociales actuales ofrecen un escenario propicio para intervenir y fortalecer la red de 
servicios existente, garantizando un acceso más equitativo y eficaz. Postergar la acción significará 
agravar la exclusión, incrementar la pobreza multidimensional y deteriorar la salud integral de esta 
población. Actuar ahora no solo es urgente, sino también un imperativo moral y social.

Resultados Esperados 
Esta Política Pública está diseñada para generar impactos tangibles; los siguientes resultados refle-
jan los alcances prioritarios que se busca conseguir mediante su implementación:

1. Principales barreras de accesibilidad física, comunicacional y actitudinal en espacios pú-
blicos, servicios de salud, transporte y edificios gubernamentales eliminadas, garantizan-
do el acceso efectivo de personas con discapacidad.

2. Inclusión educativa, social y laboral de personas con discapacidad impulsada, a través de

54



PROGRAMA DE MEDIANO PLAZO   2025-2030
ATENCIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

INSTITUTO PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

programas de vinculación, ajustes razonables, capacitación al personal y fomento de la 
empleabilidad en sectores público y privado.

3. Marco normativo estatal en materia de inclusión y no discriminación fortalecido, y sensi-
bilizada la sociedad yucateca sobre la diversidad funcional y los derechos de las personas
con discapacidad, mediante su armonización con estándares de derechos humanos y la
implementación de campañas públicas, formación y acciones educativas comunitarias.

Corresponsabilidad Institucional
La siguiente tabla presenta las unidades institucionales que participarán de manera coordinada 
para alcanzar los Resultados Esperados de esta Política Pública. Este esquema de corresponsabi-
lidad garantiza una ejecución articulada que evite duplicidades y optimice recursos. Al delimitar 
con precisión las instancias involucradas se fortalece tanto la transparencia en la gestión como la 
gobernanza efectiva, asegurando el cumplimiento de los impactos proyectados.
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Consideraciones de Factibilidad
La implementación de esta política pública presenta un alto grado de factibilidad en sus distintas 
dimensiones. En el ámbito legal, se alinea con el marco normativo estatal —particularmente con la 
Ley para la Protección de los Derechos de las Personas con Discapacidad del Estado de Yucatán y su 
Reglamento— y con el marco normativo nacional, que incluye la Ley General para la Inclusión de las 
Personas con Discapacidad y su respectivo Reglamento. Estas disposiciones no requieren cambios 
estructurales significativos, lo que facilita su implementación. Una fortaleza clave en este ámbito es 
la existencia de una legislación clara respecto a los derechos de las personas con discapacidad. No 
obstante, se identifica como riesgo la falta de mecanismos consolidados que permitan dar segui-
miento al cumplimiento de la legislación vigente.

En cuanto a la factibilidad técnico-administrativa, aunque en el estado aún no se dispone de in-
fraestructura suficiente para garantizar plenamente la movilidad e inclusión de las personas con 
discapacidad en la sociedad, existe una voluntad política firme para adecuar los espacios públicos, 
la cual deberá ir permeando progresivamente en la industria privada y en la sociedad en general. 
Entre las fortalezas se encuentran los avances logrados en la adecuación de espacios públicos para 
la inclusión, mientras que el principal riesgo radica en que dichos esfuerzos aún no han logrado 
incidir de manera significativa en el sector privado ni en la comunidad, debido a la persistencia de 
barreras ideológicas que requieren ser superadas.

La factibilidad política existe, pues hay una clara visión por parte de las autoridades para preservar 
los derechos de las personas con discapacidad. Sin embargo, las variaciones en las prioridades gu-
bernamentales, los cambios en los enfoques de gestión o la ausencia de mecanismos consolidados 
para dar seguimiento a las acciones pueden dificultar la continuidad de ciertos procesos, lo que 
representa un reto importante para alcanzar resultados sostenibles a largo plazo.

En el ámbito social, la factibilidad es igualmente favorable, dado que existe una demanda significa-
tiva y sostenida de servicios y apoyos dirigidos a las personas con discapacidad en la población del 
estado de Yucatán. La alta aceptación social del programa constituye una fortaleza, pues responde 
a una necesidad legítima y prioritaria de un sector vulnerable. No obstante, persisten resistencias 
en algunas comunidades o sectores, motivadas por el desconocimiento, los estigmas o la falta de 
sensibilización, lo que podría limitar su participación o dificultar la implementación a nivel local.

Por último, la factibilidad ambiental es también positiva. Las acciones previstas en esta política 
pública podrían requerir únicamente medidas mínimas de accesibilidad y sostenibilidad ambiental. 
La principal fortaleza en este ámbito radica en que las acciones contempladas no generan afecta-
ciones al medio ambiente, y no se han identificado riesgos de factibilidad ambiental derivados de 
su implementación.

Articulación de la Política Pública con el Plan Estatal de Desarrollo Renacimien-
to Maya 2024–2030
La política pública “Inclusión Plena y Acceso Equitativo a Derechos y Oportunidades para Personas 
con Discapacidad”, se articula con el Plan Estatal de Desarrollo Renacimiento Maya 2024-2030 con 
la siguiente:
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• Directriz. 2.  Bienestar Social para la Salud de Todas y Todos.
• Vertiente 2.6.  Atención a grupos prioritarios.
• Objetivo estratégico 2.6.1.  Incrementar los mecanismos para garantizar el ejercicio pleno de

los derechos humanos de los grupos prioritarios.

Esta Política Pública se fundamenta en la necesidad de eliminar las barreras estructurales, sociales 
y culturales que limitan el pleno ejercicio de los derechos de este grupo poblacional, histórica-
mente excluido de los procesos de desarrollo. Este esfuerzo se encuentra plenamente alineado 
con los principios, objetivos y líneas de acción del Plan Estatal de Desarrollo “Renacimiento Maya 
2024–2030”, en el cual se establece el compromiso del Gobierno del Estado con una sociedad más 
justa, incluyente e igualitaria. En este contexto, el programa presupuestario no solo atiende nece-
sidades inmediatas en materia de salud, apoyos funcionales o accesibilidad, sino que contribuye a 
transformar las condiciones sociales que reproducen la exclusión y la discriminación, alineándose 
con las metas de largo plazo establecidas en el Plan Estatal de Desarrollo y con los compromisos 
asumidos por el estado de Yucatán en el marco de la Convención sobre los Derechos de las Perso-
nas con Discapacidad.
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VIII. Indicadores

En Yucatán creemos que las grandes transfor-
maciones no sólo deben soñarse, también deben 
medirse. Por eso, en esta sección encontrarás 
los indicadores que permitirán dar seguimiento 
puntual, transparente y confiable al avance de 
los Programas de Mediano Plazo.

Cada indicador está directamente vinculado con 
la transformación que se busca lograr a través 
de las políticas públicas presentadas. Aquí po-
drás conocer de forma clara cómo se evaluará 
el impacto de cada intervención, con qué datos, 
en qué momentos y con qué criterios. Esta in-
formación no sólo permite medir avances, sino 
también tomar mejores decisiones, corregir el 
rumbo cuando sea necesario y, sobre todo, ren-
dir cuentas a la ciudadanía.

Para ello, se incluye la ficha técnica de cada indi-
cador, donde se detallan aspectos clave como su 
nombre, definición, unidad de medida, frecuen-
cia de actualización, fuente de información, mé-
todo de cálculo y el objetivo que persigue. Esta 
ficha está pensada para que cualquier persona 
interesada pueda comprender y utilizar esta in-
formación de forma útil.

Medir no es sólo un acto técnico, es también un 
acto de responsabilidad con las y los yucatecos. 
Porque en este Renacimiento Maya, el compro-
miso del gobierno no termina con planear e im-
plementar, sino que se extiende hasta demos-
trar, con evidencias, que los esfuerzos realizados 
están construyendo un mejor futuro para todas 
y todos.
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IX. Alineación
al Plan Estatal 
de Desarrollo 
Renacimiento 
Maya 2024-
2030

Hoy escribimos una nueva página en la historia 
de nuestro estado, donde la planeación se con-
vierte en acción transformadora. El Programa de 
Mediano Plazo (PMP) no es solo un documento 
técnico, sino el corazón palpitante del Renaci-
miento Maya, el puente que conecta los sueños 
colectivos con realidades tangibles para cada fa-
milia yucateca.

El PMP se articula con las directrices, vertien-
tes y objetivos estratégicos establecidos en el 
Plan Estatal de Desarrollo Renacimiento Maya 
2024–2030, asegurando una alineación integral 
de las políticas públicas estatales. Este apartado 
presenta las contribuciones directas e indirectas 
de las Prioridades del Desarrollo y sus objetivos 
con los objetivos estratégicos del Plan Estatal 
de Desarrollo, así como la relación con la con-
tribución a la transformación deseada de cada 
Política Pública.

Este es el modelo de un gobierno que cumple lo 
que promete: cada línea, cada objetivo, cada es-
trategia ha sido cuidadosamente diseñada para 
honrar la confianza que el pueblo yucateco ha 
depositado en esta Cuarta Transformación. No 
estamos construyendo sobre papel, estamos 
transformando vidas.

El PMP opera como un puente entre la planea-
ción estratégica y la ejecución de acciones con-
cretas. Cada prioridad del desarrollo identifica-
da en el Programa se vincula explícitamente con 
uno o varios objetivos del Plan Estatal, garan-
tizando que las intervenciones institucionales 
contribuyan de manera efectiva a las metas de 
desarrollo estatales.

El Programa de Mediano Plazo para la Inclu-
sión Social de los Derechos de las Personas 
con Discapacidad se encuentra alineado con el 
Plan Estatal de Desarrollo Renacimiento Maya 
2024–2030, específicamente en la Directriz 2: 
Bienestar Social para la Salud de Todas y Todos. 
Esta directriz reconoce la importancia de garan-
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tizar condiciones de inclusión y de reducción de desigualdades para mejorar la calidad de vida de 
las yucatecas y los yucatecos.

Dentro de esta directriz, el programa se articula con la Vertiente 2.6: Atención a Grupos Prioritarios, 
cuyo propósito es promover políticas públicas inclusivas y programas especializados para atender 
las necesidades de los sectores más vulnerables de nuestra sociedad y así atender las condiciones 
estructurales que generan desigualdad y exclusión.

El Objetivo Estratégico 2.6.1 establece como meta incrementar los mecanismos para garantizar el 
ejercicio pleno de los derechos humanos de los grupos prioritarios. En congruencia con este obje-
tivo, el Programa de Mediano Plazo define tres prioridades del desarrollo que abordan los desafíos 
estructurales que enfrentan las personas con discapacidad en Yucatán:

1. Prioridad del Desarrollo 1: Accesibilidad, Movilidad y Diseño Universal.
Enfocada en eliminar barreras físicas, de comunicación y actitudinales que limitan la par
ticipación plena de las personas con discapacidad en los entornos comunitarios y urbanos.

2. Prioridad del Desarrollo 2: Toma de Conciencia.
Orientada a promover una cultura de respeto, empatía y conocimiento sobre los derechos
de las personas con discapacidad, mediante campañas, formación y mecanismos de sensi
bilización dirigidos a toda la sociedad.

3. Prioridad del Desarrollo 3: Discriminación hacia las Personas con Discapacidad en el Estado
de Yucatán.
Dirigida a prevenir, sancionar y erradicar las distintas formas de discriminación estructural,
institucional y cotidiana que enfrentan las personas con discapacidad en diversos ámbitos
de la vida pública y privada.
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En esta tabla se muestra cómo cada uno de los objetivos estratégicos de la vertiente 2.6. Atención 
a Grupos Prioritarios está vinculado con al menos una de las prioridades del desarrollo. Esto ga-
rantiza que no hay ningún objetivo estratégico de esa vertiente que quede sin atención temática.

62



PROGRAMA DE MEDIANO PLAZO   2025-2030
ATENCIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

INSTITUTO PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

En esta tabla se identifican prioridades del desarrollo que también abordan objetivos estratégicos 
de otras vertientes del Plan Estatal de Desarrollo. Esto demuestra su alcance transversal

63



PROGRAMA DE MEDIANO PLAZO   2025-2030
ATENCIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD
INSTITUTO PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

X. Mecanismos 
de 
Coordinación, 
Seguimiento y 
Evaluación 

La implementación exitosa de los Programas 
de Mediano Plazo exige establecer procesos 
claros que garanticen la articulación efectiva 
entre instituciones, el monitoreo permanente 
de avances y la medición rigurosa de resul-
tados. Este apartado define los mecanismos 
institucionales que harán posible transformar 
los objetivos planteados en beneficios con-
cretos para la población yucateca.

Para asegurar la coordinación interinstitu-
cional, se establecen espacios de diálogo y 
colaboración entre dependencias guberna-
mentales, otros niveles de gobierno y actores 
sociales relevantes. Estos mecanismos bus-
can alinear esfuerzos, optimizar recursos y re-
solver oportunamente los desafíos que surjan 
durante la ejecución de las políticas públicas.

El seguimiento sistemático se realizará me-
diante procesos periódicos de recolección 
y análisis de información permitiendo me-
dir el progreso de cada acción programática. 
Paralelamente, la evaluación de resultados 
proporcionará evidencia objetiva sobre los 
impactos generados, identificando áreas de 
oportunidad para mejorar continuamente las 
intervenciones públicas.

Estos procesos complementarios -coordina-
ción, seguimiento y evaluación- conforman un 
sistema integral que fortalece la rendición de 
cuentas y garantiza que los recursos públicos 
se traduzcan efectivamente en mejor calidad 
de vida para los ciudadanos.

Se realizaron mecanismos de Coordinación, a 
fin de lograr una adecuada sinergia entre to-
das las dependencias y entidades involucra-
das, se gestionarán acuerdos formales para 
establecer responsabilidades y compromisos 
conjuntos en el programa. 

De igual manera se realizaron, mecanismos 
de Seguimiento, es por ello que el programa 

64



PROGRAMA DE MEDIANO PLAZO   2025-2030
ATENCIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

INSTITUTO PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

cuenta con indicadores a fin de verificar el avance en el cumplimiento de las metas.

Para finalizar, se implementaron mecanismos de Evaluación. Esto deriva de la evaluación de 
este Programa de Mediano Plazo a cargo de la Secretaria Técnica de Planeación y Evaluación 
(SEPLAN); lo anterior, en razón de sus atribuciones contenidas en el Artículo 23 ter. fracción 
III que señala la facultad de establecer las normas, políticas y mecanismos para el diseño, for-
mulación, programación, seguimiento y evaluación de los instrumentos de planeación.
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